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1.* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no t  enga c- 
i¡ gistrada por conducto del Gobierno civil de la" provincia.
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porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas per entidades 
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il dones de 8 de abril de 1881 y 8 de enero de 1893.

Gobierno civil de la provincia

, Pelegacióo provincial de Áhaslecimienlos 
j Tran^porles

Nota
Ante las reiteradas omisiones que se 

vienen observando en el cumplimiento 
de algunos servicios dependientes de 
esta Delegación provincial, que entor 
p?cen la lab^r que Je ha sido encomen 
dada por la Superioridad, se hace sa 
ber a todas las Delegaciones locales 
de Abastecimientos de la provincia, la 
necesidad de que todos ellos se cum 
plan con la máxima diligencia y den 
tro de los plazos señalados; significán 
doles al propio tiempo, que tanto el mo 
délo 34 de población como los impre 
sos de avance de cosecha, y de una 
manera general todos aquellos que ten 
gan alguna relación con estas oficinas 
se dirigirán directamente a este orga 
nismo en lugar de hacerlo a la Delega 
ción provincial del Instituto Nacional 
de Estadística como se viene repitien 
do frecuentemente, en evitación de ex 
travíos y retrasos que se producen por 
esta causa.

Soria 18 de diciembre de 1953.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Luis López Pando.

GOBERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limos. Sres : Los preceptos contení 
dos en el decreto de este Ministerio de 
10 de julio del año en curso, con la fi 
nalidad de incrementar el empleo de 
abonos y semillas seleccionadas para 
lograr una mayor producción de trigo 
y granos de pienso, facultan al Servi 
ció Nacional del Trigo para las opera 
ciones de financiación que fueran na 
cesarías en orden a la adquisición y 
entrega a los agricultores de los ferti 
fizantes precios. A tal efecto, dicho 
organismo ha organizado una Sección 
de Semillas y Abonos en su Delega 
ción Nacional y ha distribuido el te 
rritorio nacional en siete zonas, ads 
cribiendo a cada una de ellas un Ins 
pector regional y varios Inspectores 
provinciales, con la función de vigilar 
la entrega de semillas y fertilizantes y 

comprobar la adecuada utilización de 
los mismos.

Ahora bien, como el desempeño de 
la labor encomendada al citado perso 
nal inspector hace preciso que se dé a 
sus actuaciones idéntica validez que 
la atribuida a otros Servicios que des 
empeñan análoga función, este Minie 
terio ha tenido a bien disponer:

l.° Se concede validez oficial a 
las inspecciones, levantamiento de ac 
tas y tomas de muestra de abonos rea 
fizados por los Inspectores de la Sec 
ción de Semillas y Abonos del Servi 
cío Nacional del Trigo, con igualdad 
de facultades en eu actuación que las 
atribuidas al personal inspector del 
Servicio de Defensa contra Fraudes y 
del Instituto Nacional para la Produc 
ción de Semillas Selectas. .

2 .° El Servicio Nacional del Trigo 
comunicará a la Dirección general de 
Agricultura los nombramientos del per 
sonal de su Servicio de Inspección, así 
como el movimiento y variaciones de 
su plantilla, debiendo proveer a cada 
uno de sus Inspectores de un documen 
to de reconocimiento de su función.

3 .° Las actas derivadas de las vi 
sitas que realicen los Inspectores del 
Servicio Nacional del Trigo deb rán 
levantarse por cuadruplicado. Uno de 
los ejemplares se entregará a la per 
sona visitada; otro quedará en poder 
del Inspector que haya efectuado la 
visita, quien remitirá los dos restantes 
a su Inspector regional, que enviará 
uno de ellos a la Jefatura Agronómica 
correspondiente.

4 .° El personal Inspector del Ser 
vicio Nacional del Trigo, en los casos 
en que fuere procedente, efectuará las 
debidas tomas de muestras, verifica 
das por triplicado y en las mismas 
condiciones y con idénticas garantías 
que las determinadas para el Servicio 
de Defensa contra Fraudes. Un ejem 
piar de la muestra quedará en poder 
del visitador, otro será enviado a la 
Jefatura Agronómica correspondiente 
para su anáfisis y ulterior incoación, 
en su caso, del oportuno expediente, 
y tercer ejemplar, en unión del acta 
correspondiente, quedará, para ulte 
riores actuaciones de arbitrajes, en po 
der del Inspector que haya efectuado 
la visita.

5 .° Todos los trámites siguientes 
a la diligencia de entrega en las Jefa 

turas Agronómicas provinciales del 
acta de denuncia y de las muestras to 
madas se ajustarán a las normas pro 
cesales que regulan la actuación del 
Servicio de Defensa contra Fraudes.

6 .° Los gastos que se originen por 
la actuación de los Inspectores del 
Servicio Nacional del Trigo, autoriza 
dos por la presente orden, serán de 
cuenta de dicho Servicio.

7 .° El Servicio de Defensa contra 
Fraudes podrá solicitar del Servicio 
Nacional del Trigo los informes o ase 
soramientos que estime convenientes 
para la mejor tramitación y resolu 
ción de los expedientes derivados de 
actuaciones del personal Inspector de 
este Servicio Nacional.

Lo que comunico a VV. IL para su 
conocimiento y efectúe.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 24 de noviembre de 1953.— 
Ca v e s t a n y .—limos. Sres. Director ge 
neral de Agricultura y Delegado Na 
cional del Servicio Nacional del Trigo.

(B. O.delE. del día 29 deN.)

DECRETO

Por decreto de siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno 
se establecieron las enseñanzas de ca
pacitación profesional agraria, con 
cediendo a los alumnos que las cursa 
ran con aprovechamiento diploma ofi 
cial de Capataz Agrícola.

Dichas enseñanzas persiguen la for 
mación de personal apto para aplicar 
en el agro español los conocimientos 
adquiridos en las Escuelas de Capata 
ces, utilizando al máximo los elemen 
tos de producción de que hoy dispone 
la agricultura nacional.
.. Los resultados obtenidos en los dos 
añus transcurridos son altamente sa 
tisfactorics, y como la mujer campe 
sina no sólo constituye una colabora 
dora fiel del hombre, sino que en mu
chos casos es ejecutora material de 
faenas agrícolas y ganaderas, admi 
nistrádora de los bienes domésticos de 
la casa de campo, y en todos, la ad 
negada depositaría de valores espiri 
tuales de la familia rural, se conside 
ra llegado el momento de proporcio 
mirle una formación adecuada que, 
inicialmente, puede realizarse a tra 
vés de la D?Iegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S , a la que cabe confiar 

; estai misión con seguridad de éxito 
■ por la acertada labor que viene des 

arrollando, tanto en sus Granjas Es । cuelas, dotadas ya de variados me 
dios que pueden ponerse desde el pri 

■ mer momento al servicio de la nueva 
obra, cuanto en los numerosos cursi 
líos de orientación rural llevados a 
cabo por la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo, en los que se pone de 
manifiesto la adnegación y competen 
cia de su profesorado.

En su virtud, a propuesta del Minie 
tro de Agricultura y previa delibera 
ción del Consejo de Ministros, 

d is po n g o :
Artículo primero. Las enseñanzas 

da capacitación agraria que el Minis
terio de Agricultura habrá de estable 
cer con carácter provisional, en cum 
plimiento del articulo primero del de 
creto de siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, com 
prenderán las relativas a la forma 
ción profesional de la mujer campesi 
na, en las condiciones que prescribe 
el presente decreto, concediendo a 
las alumnas que las cursen con apro 
vechamiento el título oficial de Ins 
tructora Diplomada Rural.

Artículo segundo. Los tipos de for 
mación que el Ministerio de Agricul 
tura podrá establecer, mediante las 
enseñanzas a que hace referencia el 
artículo anterior, serán las siguien 
tes:

a) Instructora Diplomada Rural 
en Economía Doméstica.

6) Instructora Diplomada Rural en 
cunicultura, avicultura y apicultura 
y, en su caso, sericicultura.

c) Instructora Diplomada Rural en 
floricultura, horticultura y conserve 
ría.

d) Instructora Diplomada Rural en 
porcínocultura y chacinería.

e) lostructora Diplomada Rural en 
industrias lácteas.

Artículo tareero. El M nisterio de 
Agricultura, a través de la Dirección 
general de Coordinación, Crédito y Ca 
pacitación Agraria, podrá, al amparo 
de lo que dispone el artículo cuarto del 
citado decreto de siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, 
establecer cun la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina de F, E. T. y 
de las J. O. N. S., los conciertos pre 
cisos a loa fines de cumplimiento de lo 
dispuesto en este decreto.
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Artículo cuarto. Las Escuelas e 
que hayan de profesarse las enseñan 
zas a que alude la presente disposi 
ción habrán de someterse, en cuanto 
a planes de estudios, exámenes, pro 
gramas, piofesorado, número máximo 
de alumnas y reglamento de régimen 
interior, a las normas que el Ministe 
terio de Agricultura establezca, pu 
diendo dicho Departamento realizar, 
en lo relativo a estas materias, cuan 
tas inspecciones estime conveniente.

Artículo quinto. El ingreso en es 
tas Escuelas se verificará mediante 
pruebas de aptitud, en las que la as 
rante demuestre saber leer, escribir y 
tener conocimientos elementales de 
aritmética. .

La edad mínima para el ingreso se 
establece en veintiún años y la máxi i 
ma en treinta y cinco años.

Artículo sexto. Queda autorizado 
el Ministerio de Agricultura para dic 
tar cuantas disposiciones complemen 
tarias estime precisas para el cumplí 
miento de lo ordenado en el presente 
decreto.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a trece de no 
viembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Mi 
nistro de Agricultura, Ra f a e l  Ca v e s  
TANY Y DE ANDUAGA.

' (B. O delE. del día 29 de N.) '

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias del ; 
Jefe nacional del Sindicato de Hoste 
lería y Similares y del Presidente y 
Secretario del Cdnsejo Superior de 
Cámaras, relativas a la conveniencia 
de reformar la redacción y conceptos 
contenidos en algunos números de los 
epígrafes 323 y 327 de las tarifas de 
la Contribución Industrial, atíceme 
la de modificar la regla sexta de las 
de aplicación de los epígrafes de la 
sección primera de la tarifa segunda 
de dicho tributo; ' . /

Considerando que examinadas por 
la Comisión de Eitudio y aplicacmn 
de la Contribución Industrial y por la ¡ 
Junta Superior Consultiva de dicha 
Contribución las peticiones formula 
das, se han admitido por éstas las que 
permiten conciliar el interés de los 
contribuyentes sin quebranto de los j 
principios básicos del tributo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus 
trial, ha tenido a bien disponer que 
las reglas quinta y sexta de las que 
encabezan la sección primera de la 
tarifa segunda y los epígrafes 323 y 
327 de la misma se redacten nueva 
mente de esta manera:

Reg-a 5.a Los establecimientos a 
que esta regla se refiere podrán vender, 
al por menor, toda cLae de bebidas 
espirituosas, excepto los comprendí 
dos en los epígrafes 324 al 326 y nú 
moros 8.° y 9.° del epígrafe 327.

Regla 6.a Los industriales com 
prendidos en los distintos números de 
los epígrafes 323 y 327 formarán gre 
mió separado, y los del epígrafe 327 
gozarán, además, de la facultad de 
simultanear.

Epígrafe 323 A. Hoteles, pensio 
nes, fondas, casas de viajeros y de 
huéspedes, pagarán por las clases de 
la Sección 1.a de la Tarifa 1.a en la 
forma siguiente:

l .° Los hoteles:
Hotel de lujo, 1.a
Hotel de 1.a, A 2.a
Hotel de 1.a B, 3.a
Hotel de 2.a, 4.a
Hotel de 3.a, 5.a

2 .° Las pensiones, fondas y casas 
de viajeros:

Pensión de lujo, 4.a
Pensión y fonda de 1.a, 7 a
Pensión y fonda de 2.a, 9.a
Pensión y fonda de 3.a y casas de 

de viajeros, 10.a
3 .° Las casas de huéspedes o de 

pupilos, que, si se anuncian, lo hacen 
precisamente empleando esta deno 
minación y no otro nombre u otros 
signos, 12.a

Epígrafe 327 A. Restaurantes, ca 
fés, cafeterías, salones de té, bares, 
casas de comidas y restaurantes, eco 
nómicos, tabernas, chocolaterías, he 
ladeiías y horchaterías, cuyas carac 
terísticas consisten en servir, para su 
consumo, dentro o fuera del establecí 
miento, productos alimenticios y bebí 
das de todas clases. Pagarán por las 
clases de la Sección 1.a de la Tarifa 
1.a en la forma siguiente:
l .° Restaurantes o establecimien 

tos dedicados a servir, dentro o fuera 
de los mismos, todo género de comi 
das, 3.a

2 .° Los mismos establecimientos 
del número anterior en los que dentro 
del local se sirven comidas por cubier 
to o a la carta, sin que el importe de 
la minuta individual exceda de 50 pe 
setas, 5.a .

3 .° Las casas de comidas o restan 
rantes económicos que ejercen la in 
dustria con las características de mo 
destia de la misma, no excediendo el 
precio del cubierto o comida de 20 pe 
setas y los abonos en consonancia con 
este precio, 11.a

4 .° Los cafés, cafeteiías, salones 
de té-, en los que dentro o fuera del 
local", además de los artículos propios 
de estas industrias, se sirven comidas 
de todas clases, 3.a

5 .° Los mismos establecimientos 
del número anterior que no sirven co 
midas. Podrán servir al consumidor 
las llamadas «tapas», bocadillos, ma 
riscos, patatas fritas y otros comesti 
bles análogos, así como artículos de 
confitería y pastelería, 6.a

6 .° Los bares y cafeterías, o sea los 
establecimientos en que las consumí 
clones propias de la industria se reali 
zan en los mostradores denominados 
«barra», sin poder tener más de tres 
mesas o veladores. En estos estable 
cimientos podrá servirse al consumí 
dor las llamadas «tapas», bollería, bo 
cadillos, mariscos, patatas fritas y 
otros comestibles análogos, 8.a

Nota.—Cuando las industrias de es 
te número y las del anterior se ejerzan 
en kioscos al aire libre, pagarán el 50 
por 100 de la cuota, podiendo formar 
gremio separado.

7 .a Las tabernas o tiendas para la 
venta al por menor, de vinos, aguar

. dientes compuestos y licores del paíg, 
! dentro o fuera del establecimiento, 

10.a
8 .° Las chocolaterías, 13.a
9 .a Las heladerías y horchaterías, 

15.a
Nota.—Las cuotas de las industrias 

de este número son irreducibles.
Lo digo a V. I. para su conoci 

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.— 

Madrid 7 de diciembre de 1953.—Gó 
me z d e Ll a n o .—limo. Sr. Director 
general de Contribuciones y Régimen 
de Empresas.

(5. O delE. del día 16 deD.)

A VJ S O
Los suscriptores a este BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, que residan 
fuera de la capital y deseen continuar 
recibiendo dicho periódico oficial, re
novarán su suscripción durante el mes 
de diciembre actual, remitiendo su 

í importe por Giro Postal, avisando su 
1 envío.

Los suscriptores de la capital que, 
i durante el expresado mes, no comuni- 
i quen a esta Administración que desean 

ser baja en la suscripción, se les pa
sará a cobrar a domicilio, en los últi
mos días del presente mes, el importe 
de la correspondiente al año 1954.

Soria y diciembre de 1953.
La Administración,

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

ÁdminisIraGiún ie Propiedades j ■ 
CoDlriljüCioji_Terri erial

Anuncio
Ordenado por el limo. Sr. Delegado 

de Hacienda, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 36 y concordantes do la ins 
trucción de Ventas de Bienes del Esta 
do de 15 de septiembre de 1903, la ven 
ta en pública subasta, en el día y hora 
que se dirá, de la finca detallada más 
adelante.

El remate que se celebrará el día 29 
de enero de 1954 a las doce horas en 
el Juzgado de primera instancia e ins 
trucción de Soria. Menor cuantía. Pri 
mera subasta.

Número 2 del folio 98 del Inventario. 
Término de El Royo.—Casa en Eres, 
de 60 metros cuadrados, derecha, 
F. Brieva; izquierda, C. García.—Deu 
dor,»D. Isidro Miguel.

Cargas: ninguna.
Servidumbre: ninguna.
Tasada para la subasta, por el Ser 

vicio de Valoración Uibana de esta 
provincia en dos mil pesetas (2.000), 
cantidad ésta que servirá de tipo para 
la subasta.

Para tomar parte en la subasta, es 
indispensable, consignar en la Mesa o 
acreditar que se ha depositado previa 
mente en la Caja general de Depósitos 
el veinte por ciento (20 por 100) de la 
cantidad que sirve de base para la su 
basta,

Las condiciones aplicables en el ac 
to serán las contenidas en el artículo 
treinta y siete (37) de la instrucción de 
Ventas de Bienes del Estado ya men 
cionada.

Soria 19 de diciembre de 1953.—El

Administrador de Propiedades, Juan 
S. Jiménez. 31^
703 —Derechos 92 pesetas.

—*•—

Calaslro de lajqoeza Rúslica
Anuncios

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del tér 
mino municipal de Cirujales del Río 
que, durante un plazo de ocho días con 
tados a partir de la publicación de es 
te anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, estará expuesto a! público en la 
casá Ayuntamiento del citado término, 
el padrón de la iiqueza Rústica del 
mismo, y contra el cual podrán Ínter 
poner los interesados las reclamacio 
nes que crean convenientes a su dere 
cho.

Soria 19 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe provincial, P. A., An 
tonio Garrido. 3181

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Reznos que, du 
rante un plazo de ocho días, contados 
9 partir de la publicación de este anun 
cío en el Boletín oficial de la provincia, 
estará expuesto al público en la casa 
Ayuntamiento del citado término, el 
padrón de la riqueza Rústica del mis 
mo, y contra el cual podrán interponer 
los interesados las reclamaciones que 
crean convenientes a su derecho.

Soria 19 de diciembre de 1953:—El 
Ingeniero J fe provincial, P. A , Anto 
nio Garrido. 3182

Juzgados dejmra inslaneia
BURGO DE OSMA

Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Ju(Z 
de instrucción de esta-villa y su par 
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplazi a Jacinto Calvo Mar 
tínpde 18 años de edad, soltero, jorna 
lero, de estatura mediana, pelo negro 
rizado, sin barba, ojos negros, nariz 
regular, viste peto azul, con cazadora 
del mismo color, calza sandalias ne 
gras, hijo de Teodoro y de P^z, vecir e 
últimamente de esta villa y natural de 
Torrelaguna (Madrid), cuyo actual pa 
radero se desconoce, para que en el tér 
mino de diez días comparezca ante es 
te Juzgado al objeto de constituirse en 
prisión decretada en el sumario que se 
le sigue con el número 15 del corriente 
año por apropiación indebida; aperci 
bido, que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que huibere lugar,

Al propio tiempo encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policía ju 
dicial en cuya jurisdicéión se hallare 
o fuere habido, procedan a su deten 
ción y conducción al depósito munici 
pal de esta villa, a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgo de Osma a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.—Jerónimo Barnuevo.

Imprenta provincial.
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